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Y SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS 

Ximena Valencia 
boda 

  

presente comunico a Usted, que he pro ocedido a registrar con fecha 27 de marzo 
Toa Faz > : z Pos sr Lala 5 ds ; E j e a transte : le 
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cedente: Euth Elizal beth E Fobalino Yápez. 0 * h 

       

  

    
  

  

  

2. Nombre del N 

ada A ia Y) woracdo y compro e 
MIO y coda 

Nombre del ceslonario: 
Cedula de Ciudadania. 
Nacionalidad del Cesionario 
Estado Civil: 
Numero de Acciones cedidas: 
Valor de cada acción: 
Valor nominal de sociones cedidas 

2 Nombredée cedente 

Estado cen 
Cedula de Ciudadanta 

Nacionalidad del € Cedente 00 «Lal poso 
Nombre del cesjonario: Enzo Gustavo Robalmne Yépez 

Ceñala de Ciudadania. 1701037984 
Nactonalida dd el Cesionario Ecuatoriano 
Estada Civit Casado 

Nemera de Áccianes cedidas: 6000 
Valor de caña acción: 51.06 
Valor nominal de acdiones cedidas: $ 5.900 00 

En consecuencia el nuevo cuadro de integración de capital de la compañía es el 
sigmiente: 

(20C10 ¡CAPITAL SUSCRITO Yi RUMER DE PORCENTAJE | 
| ¡ PAGADO PARTICIPACIONES | 
| David Peter Nelzon Lappley | 5 4.000,00 4.000 : 0% | 
Erzo Tuasvo Bobalino Véper $ $ 5.000 00 6.000 ¡SR 

¡TOTALES das "E 
  

    

   

  

er quien corresponda, se me conceda un ceÁ 

a cual consle la transferencia nobificada. 

  

Tate RLURMIPAMEBA Ho TOBY 2. REPUBLICA, ED. EORIA PÁEZ PE Or 2 
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¡ En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día jufves 

  

NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

QUITO - ECUADOR E 
pesjn Cracón 

e 

ESCRITURA NRO.: CUATRO MIL SETECIENTO
S 

NOVENTA Y DOS 

t 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA CIA. SOLPROF SOLUCIONES 

PROFESIONALES CIA. LTDA. 

AFAVOR DE: SR. DAVID PETER NELSON LAPPLEY Y SR. ENZO GUSTAVO 

ROBALINO YEPEZ 

CUANTÍA: US. 10.000,00 

P.p. 

Di Copias 

veintisiete (27) de marzo del dos mil ocho, ante mi Doctor GONZALO ROMAN CHACÓN, 

Notario DÉCIMO SEXTO de este Cantón, comparecen a la celebración de la presente escfitura 

pública, por una parte, la señora RUTH ELIZABETH ROBALINO YÉPEZ, divorciada, spñora 

ZULMA CLEMENCIA ROBALINO YÉPEZ, divorciada; y finalmente comparecen el 

DAVID PETER NELSON LAPPLEY, casado con la señora Juanita Pozo y el señor 

GUSTAVO ROBALINO YEPEZ, casado con la señora María de Lourdes León Lalama, per 

sus propios y personales derechos en razón de tener disuelta la sociedad conyugal. 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, excepto el señor David Meter Nelson Lappley que 

es de nacionalidad estadounidense, todos comparecen por sus propios y personales derechos, 

domiciliados en esta ciudad, mayores de edad, capaces para contratar y obligarse a quieneside 

conocerle doy fe; y me solicitan que eleve a escritura pública la minuta que me presenten cuyo tenor 

literal y que se transcribe a continuación es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase extender una de transferencia de participaciones de la. 

Compañía de responsabilidad limitada SOLPROF SOLUCIONES PROFESIONALES COMPAÑÍA 

LIMITADA. PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a celebrar la presente escritura 

pública: A) La señora RUTH ELIZABETH ROBALINO YEPEZ, por sus propios derechos, en 

calidad de CEDENTE, quien es de estado civil divorciada; B) La señora ZULMA CLEMENCIA 

ROBALINO YÉPEZ, por sus propios derechos, en calidad de CEDENTE, quien es de estado civil 
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República de El Salvador No. 734 y Portugal 
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divorciada; C) El señor DAVID PETER NELSON LAPPLEY, de estado civil casado, en calidad 

de CESIONARIO; D) El señor ENZO GUSTAVO ROBALINO YEPEZ, de estado civil casado 

con disolución de la sociedad conyugal, según consta de la partida de matrimonio que adjunto, por 

sus propios derechos, en calidad de CESIONARIO. Los comparecientes son mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, habiles y capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA: 

¡ANTECEDENTES.- UNO) La Compañía SOLPROF SOLUCIONES PROFESIONALES 

COMPAÑÍA LIMITADA fue constituida mediante escritura pública celebrada ante el Notario 

Noveno del Cantón Quito el cinco de octubre de mil novecientos noventa y ocho e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el diecisiete de marzo de mil novecientos noventa y nueve. 

DOS) Posteriormente la Compañía reformó sus estatutos, según escritura pública celebrada ante el 

Notario Noveno del Cantón Quito el veintitrés de mayo del dos mil uno, inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo Cantón, el tres de mayo del dos mil dos; TRES) La Compañía aumentó su 

capital y reformó su estatuto según escritura pública celebrada ante el Notario Noveno del 

Cantón Quito, el once de septiembre del dos mil seis, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo Cantón gl veinticinco de octubre del mismo año. Las CEDENTES adquirieron    

     

    

las participaciones materia de este contrato teniendo el estado civil divorciadas, según consta de la 

escritura otorgada. UATRO) La Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 

Compañía SOLPROF SOLUCIONES PROFESIONALES COMPAÑÍA LIMITADA, en la 

cesión celebrada 1, dieciocho de febrero del dos mil ocho, resolvió unánimemente autorizar 

la cesión de: Dos punto Uno.- CUATRO MIL participaciones sociales de propiedad de la señora 

Ruth Elizabeth Robalino Yepez a favor del señor DAVID PETER NELSON LAPPLEY, al 

valor nominal de las mismas; Dos punto Dos.- SEIS MIL participaciones sociales de propiedad 

de la señora Zulma Clemencia Robalino Yepez a favor del señor ENZO GUSTAVO 

ROBALINO YEPEZ, al valor nominal de las mismas. TERCERA: TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos: A) la Ruth Elizabeth Robalino 

Yepez, por medio de la presente escritura transfiere a favor del señor DAVID PETER 

NELSON LAPPLEY la totalidad de las participaciones de la Compañía, esto es, cuatro mil 

participaciones sociales de un dólar cada una; B) La señora Zulma Clemencia Robalino Yepez, por 

 



NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

QUITO - ECUADOR 

  

  

  

Na medio de la presente escritura transfieren al señor Enzo Gustavo Robalino Yépez, la N 

totalidad de las participaciones en la compañía, esto es, seis mil participaciones sociales 

   

        

NOTARIA 16     de un dólar cada una; C) Por su parte los señores David Pieter Nelson Lappley y En 

Gustavo Robalino Yépez, acepta las cesiones realizadas a su favor. El valor total por el 

cual se realiza las cesiones antedichas, y que constituyen la cuantía del presente 

instrumento, es de DIEZ MIL DÓLARES, que los cedentes declaran haber recibido de los 

-cesionarios, a prorrata, a su completa y entera satisfacción sin tener nada que reclamaf en el | 

futuro. E sta transferencia incluye todos los derechos inherentes a las participaciones jociales 

antes descritas, inclusive el de recibir dividendos y participar sobre reservas no distribuidas. 

Como consecuencia de lo expuesto, el nuevo cuadro de integración de [capital 

de la Compañía es el siguiente: 
  

  

  

  

Socio CAPITAL NUMERO  DE| PORCENTA 

SUSCRITO Y | PARTICIPACIO | JE 

o - | PAGADO NES 

/ 
David Peter Nelson Lappley $ 4.000,00 ? 4.000 40% (Ó» 

Enzo Gustavo  Robalino $ 6.000,00 7 6.000 60 % | 

Yépez ] 

TOTALES $ 10.000,00 10.000 100 %             

Usted Señor Notario, se servirá agregar las demás frases de estilo para asegurar la validez del 

presente instrumento. Firmado) Leonel González Andrade, Abogado con Matrícula nueve mil 

cuatrocientos noventa y siete del Colegio de Abogados de Pichincha”. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal. Para la celebración 

de la presente escritura pública, se observaron todos los preceptos legales del caso; y, leída que 

les fue íntegramente la misma a los comparecientes por mi el Notario, aquellos se ratifican en     O 3) 
a SS EA PU dl ASAS PRA A Y PA de Y A a PASA TS 

1 ra : | A



todas y cada una de sus partes; y, para constancia, firman conmigo, en unidad de acto, de todo 

lo cual, doy fe. 

    

     

    
SRA. RUTH ELIZABETH ROBALINO YÉPEZ cca114933108974-0 

  

    

SRA. ZULMA CLEMENCIA ROB / PEZ cc. o02ABowb- 

SR. DAVID PETER NELSON LAPPLEY | c.C. [0639493 —] 

), 

SR. S e ROBALINO YÉPEZ CC. 1 +0105749% Y 
Y 

=- .- >= .z ¿ns . 

El Notario.= Firmado.- Dóctor Gonzalo Román CUnacén. (Á continuación se 

encuentra impreso un sella) DOCUMENTOS Há 'BILITANTES. - 
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NOTARIA DECIMO SEXTA DE QUE a 
conformidad con lo dispuesta en al Art. 18 de 
la Ley Notarial doy fé y CERTIFICO que te 
presente es tiel fotocopia del documento origina: : que me tu TOO y gesueito alínteresa..y : . 
Quito, a. a? ES + 
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iuied ha ejercido su derocho 
obligación de subragar o 

     
Asamblea Constituyente 
36 de sepiiamibre de 2407 

. ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA ToDos 
LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS   

  

NOTARIA DECIMO SEXTA DE Qléio: 
conformidad con lo dispuesto en sl Art. 13 de 
la Ley Notarial doy fé y CERTIFICO que tk 

presento es fiel fotocopia del documento origina" 
que me fué ps y dovueito al interesa: 

Quito, a 34> 7D 
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QUITO PACHIICHA, 1991. EXT.nO,     
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MP EXPEDIENTE: 

LUGAR Y FECHA: QUITO SUNRESS 

VALIDO HASTA 

- PP Inmo ATADOS Amos   

  

NOTARIA DECIMO SEXTA DE Qi ox 
conformidad con lo dispuesto en al Art. 18 de 
la Ley Notarial doy fé y CERTIFICO que l: 
presente es fiel fotocopia del documento origina: 
que me fué presentado v devueito al interesa.) 

Quito, 27 > -O3-0 $ _ - 
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conformidad con lo dispuesto en e! An. 18 (« 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

_INSCRIPCION DE MATRIMONIO A A 

  

GATE 

  

ao A proncia de A o  Moy a GE 
earn canon arrancar ces Mn aria , El que suscribe, Jet de Revistro Civil. 

extiende la presente acta de matrimonio de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYE NTE... 
ARCHICANA NO 
   .-.Racido en 

     

el (5 de : e : : ennncancanornnaran o LE 

  

   y profesión - eornonana 

  

        

  

estado anterior: 

¿de nacionalidad ... 2. a de profesión ... 
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OBSERVACIONES: o 
[lo LEVES. MATRLIONTALES., CTORCAOC ELA, SL LORO. A 

En La 

NOTARIA DECIMO SEXTA DE QU o 
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, la Ley Notarial doy fé y CERTIFICO que 
Presente es fiel fotocopla del documento origina" 

    

  

           

  

  

  

   

    

Que me fué presentado y dovueito AUinteresa. > 

: Quito, a a7- 3-0 : 
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Jete de Oficina 

  

La separación conyugal judicialmente autorizada de los contrayentes del presente matrimonio, fué declaradh mediante 

“Sentencia PI e aa con fecha    
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RATON : sv. Mediante Esc 

Marzo del 2001,se declara ¿ (SUELTA La ale 345 £ hal existente e Eo GUSTAVO ROBALINO YEPEZ y PAR A DE 
Lone LEON LALAMA,-2é conformidad e ¡ el e 3 31 A-t, 13 e NN Ley Notarial Reforzada el 5. de Hovient > de. 

19%. Docusento que se Érchiva cón el Ñ 
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A DE LA JUNTA GENERAL/EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPANIA SOLPROF SOLUCIONES PROFESIONALES CIA. LTDA. 

n Quito D.M., a 18 de febrero del 2008, siendo las quince horas, en el domicilio de la 
compañía ubicado en la Av. Eloy Alfaro N34-435 y Portugal, se reúnen los siguientes 
socios de la compañía SOLPROF SOLUCIONES PROFESIONALES CIA. LTDA.: 

  

  

  

          

SOCIO NO. DE PORCENTAJE CAPITAL 
PARTICIPACIONES . o 

Ruth Elizabeth Robalino Y. 4000 f 40% $ 4.000,00 
Zulma Clemencia Robalino Y. 6000 ¿/ 60% $ 6.000,00 
TOTALES 7000 / 100% $ 10.000,00 
  

   unánimemente constituirse en Jú iversal de Socios, con el fin de tratar el 

siguiente orden del día. 

1. Autorizar la cesión de cuatro mil participaciones sociales de propiedad 
de la socia Ruth Elizabeth Robalino Yépez a favor del señor David Peter 

Nelson Lappley; y, de seis mil participaciones sociales de propiedad de 
la socia Zulma Clemencia Robalino Yépez en favor del señor Enzo 
Gustavo Robalino Yépez, al valor nominal de las mismas. 

2. Conocimiento y resolución sobre la renuncia presentada por el señor 
Presidente. 

3. Elección de Presidente. 

Preside la Junta el señor Juan Carlos Robalino López en su calidad de Presidente de la 
compañía, y actúa como Secretario Ad- Hoc el Señor Leonel González Andrade. 

1. Al resolver el primer punto orden del día, toma la palabra la señora Ruth Elizabeth 
Robalino Yépez y solicita a la Junta se le autorice la cesión de cuatro mil 
participaciones sociales que posee en la Compañía, en favor de señor David Peter 
Nelson Lappley; asimismo, toma la palabra la señora Zulma Clemencia Robalino 
Yépez y solicita a la Junta se le autorice la cesión de seis mil participaciones 
sociales que posee en la Compañía, en favor de señor Enzo Gustavo Robalino 
Yépez; sometida la moción a deliberación esta es aceptada por la Junta de 
manera unánime. 

2. Al conocer el segundo punto del orden del día, por Secretaría se da lectura a la 

renuncia presentada al cargo de Presidente por parte del señor Juan Carlos 

Robalino López con fecha 17 de febrero del 2008. Una vez conocida, la Junta 
resuelve aceptar la renuncia presentada, agradeciendo al funcionario saliente 
por los servicios prestados. 

3. Respecto del tercer punto del orden del día, la junta por unanimidad elige al 
señor David Peter Nelson Lappley como Presidente de la Compañía por el 
período estatutario de cinco años, autorizándose al secretario Ad Hoc, la 
emisión de los nombramientos respectivos. 

Habiéndose agotado el orden del día, se concede un receso de treinta minutos para la 
elaboración del acta. Reinstalada la Junta, se pone el acta en consideración de los 
asistentes, quienes, luego de su lectura, la ratifican en todas sus partes y aprueban su 

contenido. Se levanta la sesión a las dieciséis horas. 

  

 



Para constancia, firman los socios asistentes, junto con el Presidente y Secretario Ad- 

Hoc que certifica. Z 

do - 
Ruth Elizabeth Robalino Y. 

   
    

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA copia certificada de la escritura de 

NOTARIA DECIMO SEXTA 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

DR. GONZALO ROMAN CHACON 

-N2 013517 
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J 5%, 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO E 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 598 del REGISTRO 
MERCANTIL de diecisiete de marzo de mil novecientos noventa y nueve, a fs 928, tomo 

137, correspondiente a la compañía “ SOLPROF SOLUCIONES PROFESIONALES 
CIA. LTDA..” referente a la presente cesión de participaciones.- Quito, a uno de abril del 

año dos mil ocho. EL REGISTRADOR.- 

  

    

    

   

£ ¿3 
DR. RAÚL GAYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR MER IL 
DE CANTÓN QUITO. 

ng 

 


